
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 015 2013 00981 00 

Proceso Verbal 

Demandante Margarita Penagos Escobar 

Demandado Inversiones Austrias de Urabá y otros  

Decisión Resuelve solicitud 

 

En memorial precedente, el apoderado judicial de la parte actora solicita oficiar 

a la Sociedad Inversiones Asturias de Urabá S.A., a fin de que informen la 

dirección física y electrónica de los sucesores procesales a notificar. 

Comoquiera que la solicitud es procedente, en virtud del artículo 291 del C. G. 

del P., se ordena oficiar a la Sociedad Inversiones Asturias de Urabá S.A., para 

que informe la dirección física y electrónica de: María Elena Penagos Escobar 

con c.c. 32.478.792, Olga Lucia Penagos Escobar con c.c. 32.497.983, Oscar 

Enrique Penagos Escobar con c.c. 70.547.271, Martha Cecilia Penagos 

Escobar con c.c. 32.336.680, Luz Stella Penagos Escobar con c.c. 42.870.958, 

Jorge Iván Penagos Escobar con c.c. 70.552.477, Diana María Penagos 

Escobar con c.c. 43.084.288; personas denunciadas como socias de la 

mencionada sociedad.  

 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

Notifíquese 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
JS 
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